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El Delegado provincial de Excavaciones. 
El Delegado provincial de Información y 'l'ur1smo . 

. El Interventor .de la Diputación Provincial. 
Los Presidentes dé las Sociedades de fomento o culturaJes 

éonstituidas en los mismos pueblos, que sean propuestos por 
:t08 respectivos Ayuntamientos y ~ Patronato y designados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia., 

Arltículo ~rcero.-8erá misión del Patronato: 

a) Confeccionar el Inven,tario de las Cuevas y yac1mien
, liOé prehistóticos de la provincia. 

b) Proponer a la Dirección General de Bellas Artes cuan
tu medidas estime convenientes para la. protección y CODSer'-
vación de las Cuevas. . 

c) Proponer, asimismo, el régimen de visitas a es·tos Mo-
numentos. . 

d) Elevar ('on su informe, a la Dire\l'.M.n General de Be
llas Artes todos los proyectos de exca,vaciones y obras que 
hayan de realizarse en los monumentos. 

Ar,tlcllio cuar'to.-El Patronato, en el plazo de dos meses a 
partir de su constitución, redactará los Estatutos, ,o Regla
mento por 10s que haya de regirse y los someter!' '8,' 1$1, apro
bación del M1nisterio de Educación y Ciencia. 

Articulo qUinto.-El Ministerio de EdUcación y Ciencia dlc
tará las disposiciones que estime .oportun1l8 para el mejor · 
cUmplimiento de ' este Decreto, y para la inclusión de o1:4'os 
Monumentos en Ia relación del artículo primero. cuando asi 

,' lo considere¡ conveniente. 

Asi ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRA.'"lCO 

MINISTERIO , DE TRABAJO 

DECRETO 1562/1967, de 6 de julio, por el que 
se unifica para todas las Mutualidades Laborale, 
la escala de porcentajes pfofesionales para la q.e· 
terminación de la pensión de veje2 del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social. 

La Ley de la seguridad Social, de veintiuno de abril de mn 
novecientos sesenta y seis, en el número uno de su artículo cien- . 
to cincuenta y uno, est ablece que la cuantía de la pensión de 
vejez se determinará aplicando a la base reguladora de presta
ciones el porcent aje nacional, incrementado, en su caso,. con el 
profesional cOmplement ario que corresponda, 

En aplicación de dicho precepto, el Decreto tres mil ciento 
cincm!ntl\ y ocho/mil novecientos sesent a y seis, de veintitrés 
de diciembre, estableció una escala única para el nivel mínimo 
y dos diferentes para el nivel profesional complementarlo, toda 
véz que así lo permitía lo dispue~to en el núniero uno del ar
tíéttIo ciento cincuenta y tres de la Ley de la Seguridad Sociat 
en relación con la composición de · los colectivos y de las dis
ponibilidades financieras de las distintas MutualidadesLabo
rales. 

No obstante, la experiencia ha ·puesto de manifiesto que la 
diSllI'iminación de colectivos, a efeétos del nivel complementa
rio, pUede traducirse en la aparición de tendencias anómalas en 
la movilidad de la mano de obra entre los diversOs sectores de 
la producción, aspecto éste de máxima importancia en la presen
te situación de desarrollo económico del país, que exige reformas 
de estruotura en los sectores a que se proy~ta. Todo lo cual 
aconseja que las escalas de porcentájes del nivel profesionaJ 
complementado se unifiquen dentro del Régimen General de 
la Seguridad Socia.!. . 

Por ello, se hace necesario obviar las dificul!tades inherentes 
a. la dis·tmta composición de los colectivos y disponibilidades fi

. Ilánciera.s de las diferentes Mutualidades Laborales. con el esta
bléé1m1ento de una compensación interprofesional que garantice 
la. eStabilidad económica de tod,as y cada una ~e ellas, en orden 
a. la. pensión de vejez, compensación que se encomienda a la 
Caja de Compensación y Reaseguro de las MUWa.!idades Labora
[es, de acuerdo con l~ faeultad conferida por el uUculo ciento 

S' 

noventa y ócho de la Ley de la Seguridad Social, en su 1nc1so 
final, pilta t.trl~u1r a la. misma aquéllas f·UI1e1oDeS que eetm 
en concól'danc1a. con su nMuraleza. 

En SU VirtUd, a propuesta del M1n1stI:o de Tnl.bajo y previa · 
deliberaCión del Consejo de Min1stros en su reunión del · éUa 
ve1nltlJtré.'> de junio de mil noveclentos sesenta. Y siete, 

DISPONGO: 

Arlticulo ¡primero. 

Uno. La. esca.!a de poroenta,jes profesiona.les del nivel com
plementacio de la pensión ae vejez, establecida en el número uno 
del anexo al Decreto tres mil ciento cincuenta y ocho/m1l no
vecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre, set'á de apli
cación ~to a. las Mutualidades que en dicho número se re
lac1onoan . como Q. las Incluidas en el número dos del referido 
anexo. 

Dos. Se deroga. la. escala contenida. en el número dos del el· 
tado anexo. 

~culo segundo. 

Uno. iPw la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mu
tualidades La.bonl.les se efectuará la compensación interprofesiO
nal que resulte procedente, respecto al nivel profesional de la 
pensión de vejez, que se unifica por el presente Decreto. 

Dos. Para. determinar la apor·tación de las .Mutualidades La
bonIJes, a efectos de lo dispuesto en el número anterior, el Mi
n1.9terio de Trabajo fijará anua1men~ el porcentaje 1Uúco apli
c:lIble a las cuotas rec8A1dadas en el ejercicio por cada una. de 
ellas. 

'ITes. El Ministerio de Trabajo autorizará las aportaciOnes 
económicas que la. Caja de Compensaciém haya de hacer efe<>
,tivas a. aquellas MUJtualidades Laborales que lo precisen de acuer
do con 10 preceptuado en el presente Decreto. 

Articulo tercero 

Uno. Lo cMspuesto en el presente Decreto surtirá efectos dea
de el di6 primero de enero de mil novecientos sesenta. Y siet. 

Dos.· Las Mutualidades Laborales de Agua, Gas y Electrici
dad, Artlstás, Extraotivas, Fincas Ul'banas, Alin'lentac16n, Pet1óo 
distas Y Textil, efectuarán, de oficio, la revisiém de todos los ex
ped·ientes de pensiones de vejez, causadas a partir de primero de 
enero del COlTiente afio, para acomodar su cuantía a la escala. 
únic,.a. a que se refiere el 8.l'tículo primero de este Decreto. 
ArtiCulo cuart.O. 

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las d1spo- . 
siciones que estime necesarias para la aplicación y desanollo de 
lo preceptuado en el presente Decreto. 

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Ma4t1d .a 
seiS de julio de ni1l novécien~ sesenta y siete. 

El Ministro de Tr!\baJo, 
JllSUB ItONl!lO GORRa 

mANCISCO FRANCO 

DECRETO 1563/ 1967, de 6 de julto, por 11 que 'I e 
aprueba el Reglamento General sobre colaboraéfótt· 
en la gestión de la Seguridad Social de las Mutuas 
Patronales de Accidentes de Trabajo. 

La fecundidad de los ensayos mutualiStas que se han SUeé
dido hasta el momento Ilresente, destacada en la Exposición · 
de Motivos de la Ley de Bases de la 5eguridad Social, ha de
terminado el máximo reSpeto y la mayor atención del legislador 
hacia las Inst ituciones de aquel carácter, Asi, la Ley de la 
Seguridad Social, en el número uno de su artículo cuarenta 
y siete, atribuye la gestión del régimen de accIdentes d~ trabaje) 
y enfermedades profesionales a las Mutualidades Laborales, 
dentro del campo de su!' respectivas competencias, én el :!té
glnten General, '1 a las 1l.:I'ltidades similares de estruCtura mu
tualista en los Regímenes Especiales, y prevé la coll1;boraeión 

. de las Mutuas Patronales en .la gestión indicada. 
La Ley de la Seguridad Social prevé as~ismo en el nlllnerO 

dos del mencionado articulo cuarenta y siete, especialtt1étlte 
dedicado a regular la gestión en materia de accidentes de tu.
bajo y enfermedades profeSionales, que la referida colaboración 
de las Mutuas Patronales se ajustará, tanto para el Régimen 
General como para los Regimenes Especiales, a las normJl.S 
que para el primero de aquéllos se establecen en dicha Ley 1 
en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, 


